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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 15 de marzo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de salud pública.

Intentada sin efecto la notificación de los actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública que se citan a continuación, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro 
de los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Martín Alonso Pinzón, núm. 6, de Huelva, 
concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a 
continuación:

Acuerdo de inicio: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estime conveniente.

Propuesta de resolución: Dispone de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estime conveniente.

Resolución: Recurso de alzada, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, ante la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica o ante el mismo órgano que ha dictado el acto.

Interesado: X4706212K.
Expediente: S21-149/2020.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 54549425A.
Expediente: S21-229/2020.
Trámite que se notifica: Resolución.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 49109814F.
Expediente: S21-299/2020.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: X3846876B.
Expediente: S21-002/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48949079L.
Expediente: S21-028/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No. 00
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Interesado: 29649380B.
Expediente: S21-071/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 45311441S.
Expediente: S21-115/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 47265180L.
Expediente: S21-136/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48931215A.
Expediente: S21-335/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: Y5926304T.
Expediente: S21-376/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 77665580P.
Expediente: S21-397/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48806334N.
Expediente: S21-405/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 49083964D.
Expediente: S21-408/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Interesado: 48950045L.
Expediente: S21-457/2021.
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio.
Acto definitivo en la vía administrativa: No.

Huelva, 15 de marzo de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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